CAPITULO 3

LA DIVISION DE PODERES

Una de las características del sistema republicano, es la existencia de la división de poderes. Nuestra Constitución, en lo que Bidart Campos denomina “el derecho constitucional del poder”, reconoce y tutela la división de poderes y simultáneamente veda al Poder Ejecutivo la realización de algunos actos: 

a- El art. 29 fulmina la concesión por parte del Congreso al Presidente de facultades extraordinarias, de la suma del Poder Publico y de sumisiones o supremacía;

b- El art. 95 prohíbe al Presidente ejercer funciones judiciales, a rogarse el conocimiento de las causas pendientes o restablecer las fenecidas; 

c- El art. 23 le veda condenar por sí o aplicar pena durante el Estado de Sitio.

La jurisprudencia, en torno de la división de poderes, ha sentado numerosos principios:

1- La división del gobierno en tres grandes departamentos, el legislativo, el ejecutivo y el judicial, independientes y soberanos en su esfera, constituyen un principio fundamental de nuestro sistema político; las atribuciones de cada uno le son peculiares y exclusivas: el uso concurrente o común de ellas, haría necesariamente desaparecer la línea de separación entre los tres altos poderes públicos y destruiría la base de nuestra forma de gobierno.

2- La doctrina de la limitación de los poderes es de la esencia del sistema de gobierno, que impone la supremacía de la Constitución y excluye la posibilidad de la omnipotencia legislativa.

3- Ningún órgano puede invocar origen o destino excepcionales para justificar el ejercicio de sus funciones, mas allá del poder que se le ha conferido.

4- El control de constitucionalidad que pertenece al Poder Judicial no debe menoscabar las funciones que incumben a los otros poderes; por ende, ese control no alcanza a la conveniencia o inconveniencia, acierto o error,  justicia o injusticia, oportunidad o inoportunidad con que los otros poderes ejercen sus funciones y escogen los medios para cumplirla.

5- La tesis de las cuestiones políticas no justiciables ha sido fundada en torno al respeto a la división de poderes, para no interferir ni menoscabar la esfera de los actos  privativos que se consideran inrevisables.

Bidart Campos (Tratado Elemental  de Derecho Constitucional Argentino-Tomo II- El derecho constitucional del poder – Editorial Ediar – Agosto de 1995, pagina 19 y sig.) ha sostenido, de este repertorio de pautas, se deduce:

a- La independencia de cada uno de los poderes con respecto a los otros.

b- La limitación de todos y cada uno dada por la esfera propia de competencia adjudicada; la esfera de competencia ajena; los derechos de los habitantes; el sistema constitucional que deben interpretarse de manera armónica y compatible entre sí.

c- El control de constitucionalidad a cargo de los jueces, no como superioridad acordada a estos por sobre los otros poderes, sino como defensa de la Constitución en si misma, cada vez que padece transgresiones.

En el fallo del 27 de diciembre de 1990 recaído en el caso "Peralta", la Curte Suprema trazó un diseño explicativo de la división de poderes, que es ilustrativo transcribir como síntesis, aun cuando funcionó como prefacio a la convalidación del decreto de necesidad y urgencia dictado

por cl poder ejecutivo con ejercicio de competencias del congreso, por el que convirtió los depósitos bancarios a plazo lijo en títulos públicos.

Dijo la Corle: "Que el estudio de facultades como las aquí ejercidas por

Parte del poder ejecutivo, guarda estrecha relación con el principio de la llamada 'división de poderes' ", que se vincula con el proceso de constitucionalismo de los estados y el desarrollo de la forma representativa de gobierno. Es una categoría histórica; fue un instrumento de lucha política contra el absolutismo y de consolidación de un tipo histórico de forma política. Se presenta corno un sistema de restricciones a la actividad del poder para garantia de la libertad individual. Por él se reparten las atribuciones de la autoridad y Se regula su acción con función de la preservación de la libertad, atribuyendo a los distintos órganos facultades determinadas, necesarias para la ejecutibidad  de las funciones que les asigna, y se asegura una relación de equilibrio, fijando órbitas de actividad y limites de autonomía que al margen de su separación externa, no dejan de estar vinculadas  por su natural interrelación funcional. Es un procedimiento de ordenación del poder de la autoridad, que busca el equilibrio y armonía de las fuerzas mediante una serie  frenos y contrapesos, sin que por ello deje de existir entre ellas una necesaria coordinación. En rigor. Se trata de una teoría sobre la actividad del poder en el estado, que atribuye a los órganos ejecutivos, legislativos y judiciales el nombre de poderes y formula una división funcional del poder político con miras a garantir la libertad individual. Que nuestra Constitución establece un reparto de competencias y establece medios de control y fiscalización, por los que se busca afianzar el sistema republicano de gobierno y no concentrar en cada uno un ámbito cerrado de potestades, librado a su plena discreción. Así el poder ejecutivo no puede alterar el espíritu de las leyes dictadas por el congreso, pero si ejerce facultades reglamentarias sobre ellas, participa junto a los miembros de aquél de la facultad de presentar proyectos de ley y puede vetar los que el congreso apruebe. Los jueces deben aplicar las leyes que el legislador establece, pero es función esencial suya es control de su constitucionalidad en orden al respeto de los derechos contenidos en la constitución nacional y la jerarquía y extensión de los diversos campos normativos campos normativos que ella establece (así la supremacía contemplada en cl art. 31, la unidad del derecho común del art. 67, inc. 11, etc.). A una y otra de las cámaras del congreso están confiadas, por otra parte, las diferentes  etapas del juicio político, por el cual controla a los titulares de los otros poderes y a los ministros del poder ejecutivo. Las facultades administrativas del poder ejecutivo no escapan al control legislativo de la cuenta de inversión. Estos ejemplos, extraidos de disposiciones expresas fácilmente identificables de la constitución nacional, permiten afirmar ,aparte de  debates doctrinarios y del análisis de circunstancias históricas, que tal división de poderes no debe interpretarse en términos que equivalgan al desmembramiento del Estado, de modo que cada uno de los departamentos actúe aisladamente, en detrimento de la unidad nacional......”.

La Cámara Nacional Contagioso Administrativo, Sala V, en el mes de marzo de 1997, en autos “Ceballos, Carlos c/Estado Nacional” (LL Suplemento de Jurisprudencia de Derecho Administrativo 17/07/98, Pag. 45 y sig.), ha sostenido “... no incumbe a los Jueces sustituir al Legislador, sino aplicar la norma tal como este la concibió, razón por la cual aquellos no pueden juzgar el mero acierto o conveniencia de disposiciones adoptadas por los otros poderes, en ejercicio de sus propias facultades..... No es procedente la declaración de inconstitucionalidad.... con fundamento en el art. 16 de la C.N., pues la conveniencia de la naturaleza y medida de los beneficios acordados a aquellas, por la citada ley, constituye un enfoque de política legislativa y decisión política que escapa de la esfera de consideración del Poder Judicial...”.

La Corte Suprema de Justicia en diciembre de 1997, en autos “RODRIGUEZ, JORGE en Nievas, Alejandro y otras c/Poder Ejecutivo Nacional” (LL Boletín 29/12/97 Pag. 1 y sig.), ha resuelto: “Corresponde que la CSJN deje sin efecto, ante la presentación  directa efectuada a tal fin por el Jefe de Gabinete, la resolución del Juez de Primera Instancia que ordenó la suspensión cautelar de los efectos del decreto 842/97 de privatización de los aeropuertos, pues dicha resolución fue adoptada con exceso de competencia por parte del Juez, alterando el equilibrio de las funciones inherentes a la forma republicana de gobierno...”. 

“Lo afirmado por los Diputados que solicitaron el dictado de una medida cautelar para suspender los efectos del mencionado decreto, por que lesiona sus derechos a ejercer sus funciones como tales, se encuentra totalmente elevado de la realidad, pues nunca le fue impedido ejercer su función como legisladores. Por el contrario, para llevar a cabo su función,  pueden agotar los tramites parlamentarios necesarios para convertir en ley el proyecto sobre privatización aprobado por el Senado de la Nación; o bien, sancionar una ley contraria a la ratificación del decreto 842/97, aun cuando no se haya creado la Comisión Bicameral prevista por el art. 49 de la C.N.”.

“La revisión judicial no importa un privilegio, no significa un sometimiento o subordinación del Poder Ejecutivo o Legislativo,  que sea contrario al sistema de independencia o coordinación de los poderes del estado, pues envisten igual dignidad; cada uno es igualmente supremo en el ejercicio de sus funciones propias y no puede, directa o indirectamente, mientras actúe sobre los limites de su autoridad, ser sometido al control o supervisión de los otros”.

“La misión mas delicada de la justicia es la de saber mantenerse dentro de la órbita de su jurisdicción, sin menoscabar las funciones que incumben a los otros poderes y jurisdicciones, toda vez que el Poder Judicial es el llamado por la Ley para sostener la observancia de la Constitución, y de ahí, que un avance de este poder, menoscabando las facultades de los demás, revestiría la mayor gravedad para la armonía constitucional y el orden publico”.

“La invasión de un poder del estado sobre la zona de reserva de actuación  de otro, importa siempre, por si misma, una cuestión  institucional de suma gravedad que, independientemente de que trasunte un conflicto jurisdiccional o un conflicto de poderes en sentido estricto, debe ser resuelta por la CSJN pues, es claro, que problemas de tal naturaleza no pueden quedar sin solución”.

